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CHIRIGUANA – CESAR- ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024).    

 

Al despacho de la señora Juez paso la presente demanda de pertenencia 

promovida por JUDITH MUÑOZ IMBRECHT contra ESTILITO MUÑOZ 

IMBRECHT, NAYADE MUÑOZ IMBRECTH Y PERSONAS 

INDETERMINADAS, informándole que la parte demandante subsano la 

demanda dentro del término concedido. Ordene. 

 

 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA. 

Secretario.  

CHIRIGUANA – CESAR- ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). –          

 

AUTO No.107. 

 

REF: PROCESO PERTENENCIA.  

DTE: JUDITH MUÑOZ IMBRECHT.  

APO.DTE: DR. VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ.  

DDOS: ESTILITO MUÑOZ IMBRECHT, NAYADE MUÑOZ IMBRECTH Y 

PERSONAS INDETERMINADAS.  

RAD: 20-178-40-89-001-2023-00257-00. 

 

Presentado en debida forma el líbelo y reunidos los requisitos legales de que 

habla el artículo 375 del Código General del Proceso, el juzgado dispone:  

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, 

instaurada por JUDITH MUÑOZ IMBRECHT contra ESTILITO MUÑOZ 

IMBRECHT, NAYADE MUÑOZ IMBRECTH Y PERSONAS 

INDETERMINADAS.   

  

SEGUNDO: Dese a las presentes diligencias, el trámite del proceso VERBAL.   

  

 TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días, conforme al artículo 369 ibidem.  

  

CUARTO: Emplácese a los demandados y a los indeterminados, según lo 

previsto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.   
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QUINTO: Se ordena la inscripción de la demanda respecto del folio de 

matrícula inmobiliaria No. 192-3879 de la Oficina de Registros de 

Instrumentos Públicos de Chimichagua - Cesar (Numeral 6°, artículo 375 

ídem). Ofíciese.   

  

SEXTO: En virtud de lo contemplado en el inciso 2° del numeral 6° del 

artículo 375; ofíciese a la Superintendencia de Notariado y Registro, Agencia 

Nacional de Tierras (Antiguo Instituto para el Desarrollo Rural (INCODER), 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 

Víctimas, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para que, si lo 

consideran pertinente, hagan las respectivas manifestaciones dentro el 

ámbito de sus funciones.   

  

SEPTIMO: Se reconoce al abogado DR. VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ, 

en las condiciones y para los efectos del mandato conferido, como apoderado 

de la parte demandante.   

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez,  

 

YUDI MATILDE SANTÍZ PALENCIA 

 

 

 

 

 

 

  

  

                           
  

  

    

 

  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL 

 

Chiriguaná, el 12 de Marzo de 2024. Notifico  

la providencia anterior a las partes con el 

presente Estado Electrónico. No. 040.  

El secretario: 

 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA  

SECRETARIO.  


